
 

ACTA N°23 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

04 DE DICIEMBRE DEL 2024 
 
 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:30 HORAS DEL DÍA 04 DE 
DICIEMBRE DEL 2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE 
SESIÓN DE CONSEJO EL DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN EN CALIDAD DE 
RECTOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, EL DR. 
ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA 
DRA. MARÍA TERESA ACUÑA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL 

DIRECTORIO, EL ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE MIEMBRO 
DEL DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE 
VICERRECTORA ACADÉMICA (E), EL DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO EN 
CALIDAD DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA 
SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, LA DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EL DR. CARLOS 
VENTURO ORBEGOSO EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL MG. ALONSO VILCHEZ VERA 
EN CALIDAD DE DIRECTOR DE POSGRADO, EL ING. ROLLY MORALES 
ABANTO EN  CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL Q.F. 
GONZALO GALLO MENDOZA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, 
EL ING. SIXTO CORDOVA CASTRO EN CALIDAD DE DIRECTOR DE 
OPERACIONES, EL MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA EN CALIDAD DE DIRECTOR 
DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, ASIMISMO REALIZARON LA 
DISPENSA DEL CASO EL REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES Y 
ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL  LA MG. LILIAM LESLY CASTRO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA # 22  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL JUEVES 21 DE  

    NOVIEMBRE DEL 2024. NOTIFICADO EL JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DEL  

    PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

2.  APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

 

3. INFORME DE LA RUTA DEL RECTOR 2024, A CARGO DEL SEÑOR RECTOR DR.  

    ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN. 
 

4. OFICIO N° 063-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO DE  

    VACANTES DE LAS MAESTRÍAS 2025-II Y 2025-III, A CARGO DE LA VRA. DRA.  

    ROSA MORENO RODRÍGUEZ. 

 

5. OFICIO N° 064-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE  
    VACANTES DE LAS SEGUNDAS ESPECIALIDADES 2025-II,  A CARGO DE LA VRA. 



 

    DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ. 
 

6. OFICIO N° 035 - 2024 - FIA - UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE NUEVO  

    INTEGRANTE DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA DE  

    SOFTWARE, A CARGO DEL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ. 

 

7. OFICIO N° 155 - 2024 - EPG - UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL COMITÉ  
    CONSULTIVO DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 2024, A CARGO DEL MG.  

    ALONSO VILCHEZ VERA. 

 

8. OFICIO N° 063-2024-FCGYC-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ  

    CONSULTIVO 2024- ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, A CARGO DEL 
    DR. CARLOS VENTURO.  

 

9. RATIFICAR EL CONVENIO COMERCIAL CON  LA SOCIEDAD CULTURAL  

    LATINOAMERICANA SAC, A CARGO  DEL DRI MG. IVAN RIVAROLA. 

 

10.RATIFICAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ,  
     COMERCIAL Y DE EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL  

     PERÚ Y EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ -  CONSEJO DEPARTAMENTAL  

     LIMA, A CARGO DEL  DRI MG. IVAN RIVAROLA. 

 

11.SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA  
     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A  

     CARGO DEL  DRI MG. IVAN RIVAROLA. 

 

12.SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE  

     INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA  

     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A  
     CARGO DEL  DRI MG. IVAN RIVAROLA. 

 

13. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE  

      LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD "AUREL VLAICU"  

      DE ARAD, RUMANIA, A CARGO DEL  DRI MG.  IVAN RIVAROLA. 
 

14. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN  

      INSTITUCIONAL, QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA  

      FUNDACIÓN INNOVACIÓN Y DESARROLLO, A CARGO DEL  DRI MG.  IVAN  

      RIVAROLA. 

 
15. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN,  

      QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MONDRAGON UNIBERTSITATEA Y LA  

      UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL  DRI MG.  IVAN RIVAROLA. 

 

16. OFICIO N° 0124 – 2024 – UA – DRI, REGULARIZACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN  

      MOVILIDAD ACADÉMICA – FINAL UNIVERSITARIA DEL LABORATORIO DE 
      EMPRENDIMIENTO 2024, A CARGO DEL  DRI MG.  IVAN RIVAROLA. 

 

17. OFICIO N° 036 - 2024 - FIA - UA, SOLICITUD DE APROBACION DEL COMITÉ  

      CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, A CARGO DEL DR.  

      ADOLFO ARANA SÁNCHEZ. 
 

18. OTROS. 

 

 

 

 
 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 22, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024, EL 
MISMO QUE FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES 
DE CUA CON FECHA 21 NOVIEMBRE DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
0148-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE, EMITIDO POR EL 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
0148-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE, EMITIDO POR EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO SEGUNDO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 



 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
0148-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE, EMITIDO POR EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, 
LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO TERCERO APROBAR COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN CONTABILIDAD 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
063-2024-CFA-FIA-UA, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE, EMITIDO POR EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, LA MISMA QUE 
HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 048-
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024, LA CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
DERECHO A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 052-
2024-UA-CFA-FCS-UA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024, LA CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
 
 
 



 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 
CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 0149-2024-FCGYC-UA, 
DEL 02 DE DICIEMBRE DEL 2024, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 
LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0149-2024-CFA-FCGYC-UA, DEL 02 DE DICIEMBRE DEL 2024, EL CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN 
CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A 
LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 



 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 049–
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024, EL CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN. 
 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 

MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 053–
2024-CFA-FCS-UA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024, EL CUAL 
APRUEBA COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
LICENCIADO (A) PSICOLOGÍA A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN. 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS GRADOS DE MAESTRO 
QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL CUA, INICIANDO 
CON LA MAESTRÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA A TRAVÉS DE LA 
RESOLUCIÓN N° 063-2024-UA-EPG, DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024, 
DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DE MAESTRO 
EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA MAESTRÍA 
DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

  
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 



 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 

 

INFORME DE LA RUTA DEL RECTOR 2024. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE EL INFORME DE 
LA RUTA DEL RECTOR 2024, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL 
SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DEL INFORME DE LA RUTA DEL RECTOR 2024, NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 

 
 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
OFICIO N° 063-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO 
DE  VACANTES DE LAS MAESTRÍAS 2025-II Y 2025-III: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 04 QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN DE CUADRO 
DE  VACANTES DE LAS MAESTRÍAS 2025-II Y 2025-III, CONCEDIÉNDOLE EL 
USO DE LA PALABRA A LA VRA. DRA. ROSA Y. MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN 
SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CUADRO DE  VACANTES 
DE LAS MAESTRÍAS 2025-II Y 2025-III, EXPUESTO POR LA VRA. ROSA Y. 
MORENO RODRÍGUEZ, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 



 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
OFICIO N° 064-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE  
VACANTES DE LAS SEGUNDAS ESPECIALIDADES 2025-II: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE APROBACIÓN 
CUADRO DE VACANTES DE LAS SEGUNDAS ESPECIALIDADES 2025-II, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VRA. ROSA Y. MORENO 
RODRÍGUEZ, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE VACANTES DE LAS SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES 2025-II, EXPUESTO POR LA VRA. DRA. ROSA Y. MORENO 
RODRÍGUEZ, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS 
DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 
OFICIO N° 035 – 2024 – FIA – UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE NUEVO  
INTEGRANTE DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA DE  
SOFTWARE: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 06, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP 
DE INGENIERÍA DE SOFTWARE, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA 
AL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE NUEVO INTEGRANTE DEL 
COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA DE SOFTWAR, NO 
EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 
OFICIO N° 155 – 2024 – EPG – UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 
COMITÉ CONSULTIVO DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 2024: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN 
PÚBLICA 2024, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL MG. ALONSO 
VILCHEZ VERA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA MAESTRÍA 
EN GESTIÓN PÚBLICA 2024, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 
OFICIO N° 063-2024-FCGYC-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL 
COMITÉ CONSULTIVO 2024- ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 08, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN LA 
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 2024 – ESCUELA 
PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA 
AL DECANO DE LA FCGYC DR. CARLOS VENTURO ORBEGOSO, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 
2024 – ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, NO EXISTIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 
RATIFICAR EL CONVENIO COMERCIAL CON  LA SOCIEDAD CULTURAL 
LATINOAMERICANA SAC.  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 09, QUE VERSA SOBRE LA RATIFICACIÓN 
DEL CONVENIO COMERCIAL CON  LA SOCIEDAD CULTURAL 
LATINOAMERICANA SAC, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO LA 
RATIFICACIÓN DEL CONVENIO COMERCIAL CON  LA SOCIEDAD CULTURAL 
LATINOAMERICANA SAC, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 
RATIFICAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, COMERCIAL Y DE EMPLEABILIDAD ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL 
PERÚ -  CONSEJO DEPARTAMENTAL:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 10, QUE VERSA SOBRE LA RATIFICACIÓN 
DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, 
COMERCIAL Y DE EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ -  CONSEJO 
DEPARTAMENTAL, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. 
IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
RATIFICACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, COMERCIAL Y DE EMPLEABILIDAD ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL COLEGIO DE INGENIEROS DEL 
PERÚ -  CONSEJO DEPARTAMENTAL, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 11 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 11, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, NO 
EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 12 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE  
INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA:  
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 12, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE INTERCAMBIO 
DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, NO 
EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

TEMA DE AGENDA N° 13 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD 
“AUREL VLAICU” DE ARAD, RUMANIA:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 13, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD “AUREL VLAICU” 
DE ARAD, RUMANIA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. 



 

IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD “AUREL VLAICU” 
DE ARAD, RUMANIA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 

TEMA DE AGENDA N° 14 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INSTITUCIONAL, QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 
Y LA FUNDACIÓN INNOVACIÓN Y DESARROLLO:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 14, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA FUNDACIÓN 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL 
DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 
 



 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA FUNDACIÓN 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 15 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MONDRAGON UNIBERTSITATEA Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 15, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE MONDRAGON UNIBERTSITATEA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. 
MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE MONDRAGON UNIBERTSITATEA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 16 
 
OFICIO N° 0124 – 2024 – UA – DRI, REGULARIZACIÓN POR PARTICIPACIÓN 
EN MOVILIDAD ACADÉMICA – FINAL UNIVERSITARIA DEL LABORATORIO 
DE EMPRENDIMIENTO 2024:  



 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 16, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGULARIZACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN MOVILIDAD ACADÉMICA – FINAL 
UNIVERSITARIA DEL LABORATORIO DE EMPRENDIMIENTO 2024, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN MOVILIDAD 
ACADÉMICA – FINAL UNIVERSITARIA DEL LABORATORIO DE 
EMPRENDIMIENTO 2024, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 17 
 
OFICIO N° 036 – 2024 – FIA – UA, SOLICITUD DE APROBACION DEL COMITÉ  
CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA INDUSTRIAL:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 17, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACION DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DECANO DE LA 
FIA DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD, RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE APROBACION DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE 
INGENIERÍA INDUSTRIAL, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 22 DE  C.U.A. CELEBRADO EL JUEVES  21 DE NOVIEMBRE DEL 
2024. NOTIFICADO EL JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A 
LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 
ACUERDO N° 2 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 0148-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR DR. 
CARLOS VENTURO ORBEGOSO, DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 063-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 048-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

4. RESOLUCIÓN N° 052-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 0149-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR DR. 
CARLOS VENTURO ORBEGOSO, DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 049-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

3. RESOLUCIÓN N° 053-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 
 

ACUERDO N° 04 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL GRADO DE MAESTRO A TRAVÉS DE 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 063-2024-CA-EPG-UA, EMITIDO POR EL MG. 
SEGUNDO ALONSO VILCHEZ VERA, DIRECTORA DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO. 

 

 
 
 

 



 

ACUERDO N° 05 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, INFORME DE LA RUTA DEL RECTOR 2024. 
 

 

ACUERDO N° 06 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LAS FELICITACIONES DEL DIRECTORIO AL 
SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, POR LA RUTA DEL 
RECTOR 2024, EN EL CUAL LA UA ES MAS VISIBLE, EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA.  
 

ACUERDO N° 07 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES DE 
LAS MAESTRÍAS 2025-II Y 2025-III. 
 

ACUERDO N° 08 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES DE LAS SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES 2025-II.  
 
 

ACUERDO N° 09 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ 
CONSULTIVO DE LA EP DE INGENIERÍA DE SOFTWARE. 
 

 

ACUERDO N° 10 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, COMITÉ CONSULTIVO DE LA MAESTRÍA EN 
GESTIÓN PÚBLICA 2024. 
 
 

ACUERDO N° 11 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD. 
 

 

ACUERDO N° 12 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CONVENIO COMERCIAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ CON LA SOCIEDAD 
CULTURAL LATINOAMÉRICANA, DE LA MISMA MANERA SE OTORGAN LAS 
FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO N° 13 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, COMERCIAL Y DE EMPLEABILIDAD 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL COLEGIO DE 
INGENIEROS DEL PERÚ -  CONSEJO DEPARTAMENTAL LIMA, DE LA MISMA 
MANERA SE OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA 
FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 

ACUERDO N° 14 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, DE LA MISMA MANERA SE OTORGAN LAS 

FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 

ACUERDO N° 15 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO ESPECIFICO EN 
MATERIA DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, DE LA MISMA MANERA SE OTORGAN LAS FACULTADES AL 
GG Y/O RECTOR PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 

ACUERDO N° 16 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA 
UNIVERSIDAD “AUREL VLAICU” DE ARAD, RUMANIA, DE LA MISMA MANERA 
SE OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA FIRMA DEL 
CITADO CONVENIO. 
 
 

ACUERDO N° 17 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA FUNDACIÓN INNOVACIÓN Y DESARROLLO, DE 
LA MISMA MANERA SE OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR 
PARA LA FIRMA DEL CITADO CONVENIO. 
 

 

ACUERDO N° 18 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, SUSCRIBIR EL ACUERDO GENERAL DE 
COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MONDRAGON 
UNIBERTSITATEA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE LA MISMA 
MANERA SE OTORGAN LAS FACULTADES AL GG Y/O RECTOR PARA LA 
FIRMA DEL CITADO ACUERDO. 
 
 
 
 



 

ACUERDO N° 19 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, REGULARIZACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN 
MOVILIDAD ACADÉMICA – FINAL UNIVERSITARIA DEL LABORATORIO DE 
EMPRENDIMIENTO 2024. 
 
 

ACUERDO N° 20 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, COMITÉ CONSULTIVO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL. 
 

ACUERDO N° 21 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LA RUTA DEL RECTOR SE REALICE UN 
PUBLIREPORTAJE, EN EL CUAL SE PUEDA EVIDENCIAR COMO LA UA ABRE 
LAS PUERTAS DESDE EL ASPECTO SOCIOECONOMICO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. 
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